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DE LA PROVINCIA DE VALLADOUD
SE PUBLÍOA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

Pí FOIOS DE SUSCRIPOION

Por un mes. , , , , 2 pesetas.
Trimestre., i . f » 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

preoio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Ganarías y j 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte ! 
días de su promulgación, si en ©lias no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser- 
i eion de la ley en la Gaceta,

(Articulo L'^ del Código Civil vigente.)
inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban í! 

este BoLSTiN, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de,oos- j 
j tumbre. donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. ;

PUNTO DE SU80Fí5PG!0N

En la Diputación provincial.
Toda la correspondencia se diri

girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las sasoripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

Horas de despacho: de las doce 
à las catorce.

PARTE OFICIAL

PRESIDEE DEL CONSEJO DE MINISTROS

3 . M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.“ Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes 
D. Jaime, D.^ Beatriz y D.^ María 
Cristina, continúan sin novedad en 
su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(Qaeeia dd 1,^ de Agosto de ISl^.)

WSIM_mK
ÏISM5 DE tutu IJOSm

EXPOSICION.

SEÑOR: Las prascripciones dal 
Raal decreto de 20 de Junio últi- 
uio restableciendo lo mandado en 
la ley Orgánica del Poderjudicial 
respecto á que los aspirantes á la 
Carrera judicial y Ministerio Fis
cal se sometan antes do ejercer 
sus cargos á determinadas prácti
cas que sean juntamente con la 
aptitud deraostradaenlaoposicion 
garantía de futuros aciertos, obli
ga al Ministro que susíribe á 
convocar desde luego nuevas opo
siciones, á fin de que haya tiem
po suficiente para que tengan lu
gar dichas prácticas, y si es posi
ble con toda la normalidad de 
tiempo que en el mencionado 
Roal decreto se establece.

Fundado en estas considera
ciones, el Ministro que suscribe

5 tiene el honor de someter á V. M. 
el adjunto proyecto de decreto,

Madrid, 22 de Julio d61912.— 
' SEÑOR: A L. R. P. de V. M., 

Diegfo Arias de ¿lliranda.
i REAL DECRETO.

í A propuesta del Ministro de 
Gracia y Justicia, y de confor
midad con el parecer de Mi Con
sejo de Ministros,

Vengo endecretar lo siguiente:
i Artículo 1.’ En cumplimien- 
■ to de lo prevenido en el artícu- 
1 lo 2.° del Real decreto de 20 de 
5 Junio último, el Ministro de Gra- 
; cia y Justicia convocará á oposi- 
‘ clones para constituir el Cuerpo 

de Aspirantes á la Judicatura y 
al Ministerio Fiscal, que se cele 

' brarán con sujeción á las reglas 
establecidas en el Real decreto 
de 5 de Octubre de 1911 y demás 
disposiciones declaradas vigentes 
por el citado precepto.

Art, 2.“ Terminados los ejer
cicios, la Junta calificadora pro
pondrá el nombramiento de As
pirantes en fivor da los oposito
res á quienes corresponda por ri 
guroso orden de calificación, no 
pudiendo contener la propuesta 
mayor número de opositores que 
el de plazas anunciadas en la 
convocatoria. Si hubiere varios 

’ opositores con la misma puntua- 
clon, será preferido el que tenga 

j mejor calificación en el grado de 
1 Licenciado en Derecho; si fueran 
| iguales, el de mayor antigüedad 
1 eu el título, y, en último caso el 
^ opositor de más edad.

Art. 3.° Los aspirantes á la la terminación de los tres prime- 
Judícatura y al Ministerio Fiscal ros trimestres si mantienen ó 
antes de poder ser nombrados 1 modifican el concepto expresado 
Jueces, se sujetarán á las reglas • respecto de cada aspirante en el 

, siguientes: 1 informe anterior.
í 1.^ En el plazo de un mes, á j El Ministerio, en. cumplimien- 
■ contar de su nombramiento, se ? to de lo que dispone él último 

pondrán á disposición del Presi* j párrafo del artículo 38 de la cita- 
dentó de la Audiencia del terri- ! da ley adicional, pasará estos in
torio donde hayan de fijar su re- 1 formes á la Junta calificadora, la
sidencia y señalaráu la Audien
cia ó Juzgado á que hayan de 
agregarse, conforme á lo que dis
pone el artículo 91 de la ley 
Orgánica.

2 .’‘ Una vez incorporados, 
los que lo hagan en Audiencia 
prestarán los servicios á que se 
refiere el párrafo 1.® del artículo 
37 de la ley adicional, sin per
juicio de desempeüar los cargos 
mencionados en el párrafo 2.® de 
dicho artículo y los que se agre
guen á Jugados asistirán á las 
sesiones públicas que en ellos se 
celebren y acompañarán al Juez 
en la práctica de las diligencias 
que éste estimo portuno.

3 .“ Los aspirantes no podrán 
asuntarse sin licencia del Presi
dente delà Audiencia Territorial, 
quien podrá concederías por un 
plazo máximo de sesenta días.

Art. 4.° A la terminacio.n del 
primer año de prácticas los Pre
sidentes y Fiscales de las Audien- 

* cia.s Territoriales informarán al 
i Ministrode Gracia y Justicia sobre 
1 el concepto que le mereciere ca- 
| da Aspirante, y en el transcurso
1 del segundo, los Presidentes y 
’ Fiscales citados manifestarán á

. que en vista de ellos formulará 
la propuesta de exclusion del 

i Cuerpo ó postergación que pre- 
' viene dicho párrafo.
i Sí durante el tiempo de prác- 
' ticas los Aspirantes incurrieran 

en alguuo de los casos de incapa
cidad señalados en el artículo 
110 de la ley Orgánica, ó come- 

; tieren alguna falta de Ias com
prendidas en el 734 de la misma 
ley, los Presidentes, sin perjui
cio de instruir el oportuno expe
diente de corrección disciplinaria 
lo pondrán en conocimiento del 

' citado Ministerio para que éste 
• lo participe á la Junta califica- 
j dora.
1 Terminadas las prácticas so 
j públicará la lista definitiva de 
? los Aspirantes, señalando en ella 
1 las exclusiones y postergaciones 
j acordadas por la Junta.
j Dado en Palacio à veintidós de 
1 Julio de mil novecientos doce.— 
í ALFONSO.—Ei Ministro de Gra- 
1 cia y Justicia, Diento Arias de 
1 Miranda.
1 BEAL ÓKDEN.

i limo. Sr.: Hallándose en la ae- 
| tualidad constituido el Cuerop
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de Espirantes á la Judicatura y 
Ministerio Fiscal, y habiendo ce- 
si lo, por tinto, las eifcunstaiieias 
que motivaron la Real orden de 
20 de octubre de 1911, que dis
ponía que, hasta tanto se consti
tuyese dicho organismo, se pro
veyesen las vacantes de los Juz
gados de primera instancia, de 
entrada, además de entre exce
dentes y cesantes y áecretarios 
de Audiencias Provinciales, en 
Abogados en ejercicio declarados 
aptos para ocuparías por la Junta 
Cíiificadora, para lo cui! se orde- 
i;ó que pu liera informar de nue
vo esta entidad en los expelien
tes do los solicitantes,

8. M. el Rey (q. D. g). ha te
nido à bien disponer que en lb 
sucesivo no se admitan ni se cur
sen las instancias de Abogados 
que soliciten el ingreso en la Ca
rrera judicial por el turno corres
pondiente.

De Real orden lo dígj á V. 1. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 22 de 
Julio de 1912.—Izfas ¿Z^ Miran
di.—Scñ;r Subsecretario de esto 
Ministerio.

(Maceta del 26 de Julio de 1912.)

SINISTBlllO 08 FOUEHTO.

SEAL ORDEN.

limo. Sr.: En cumplimiento 
de la Real orden fechi 2 del co- 
rrienie mes, la Dirección Gene
ral de Obras Public is ha eleva lo 
al Ministro de Fomento la pro
puesta do subastas que pueden 
efoctuarso en el proxime añ ) de 
1913. Redactada esta propuesta 
con igual criterio que la de su
bastas para este año, aprobada 
por Real decreto do 23 de esto 
mos, tiene por objeto señalar el 
pian de obras que deben subas- 
tarso el año que viene, teniendo 
en cuenta necesidades de servi
cio que la hacen preferente, y 
constituye ' propuesta de obras 
que en su día se someterá á los 
trámites impuestos por la ley de 
Administración y Contabilidad 
do la Hacienda pública para su 
detinitiva aprobación, teniendo 
sólo el cáracter de provisional 
p'an, realizado con el fin de pro
ceder con la mayor rapidez à la 
tr¿mitaeioQ completa de todos ’os 
expedientes que con dicho plan 
se relacione, incoando á la vez 
los de expropiación que corres 
ponde á los trozos y secciones de 

1 carretera que compren le, á fin 
¡ de cumplimentir lo que s j dispo- 
’ no en el presupuesto general del 
| Ministerio de Fomento con refe

rencia á dichos expelientes de 
expropiacioiv ea su relación con 
las subastas que en el año se rea
licen.

En su consecuencia,
8. M el Rey (q. D. g.) se ha 

i servido aprobar la adjunta pro
puesta de subastas para el año 

' 1913, que ha de ser despues’ de- 
* finitivamente aprobada cumpl

ió los trámites que en relación 
con este s-rvicio prescribe la ley 
de Administración y Contabili
dad de la Hacienda pública.

Al mismo tiempo interesa de 
la Dirección General de Obras 

■ Públicas la mayor atención á es
te servicio, ordenando á todas las 
Jefaturas ultimen todos los tra
bajos necesarios para que los tro
zos y secciones de carreteras in
cluidos en este plan estén á prin
cipios del año próximo en conii
nes de ser emprendidos, así co
mo terminados los expe iientesde 
expropiación que á dichas obras 
correspondan.

' Dios guardo á V. I. muchos 
años. Madrid, 26 de Julio del912. 
— 7í7Zrt>íi4eí7a.—limo, señor Di
rector general de Obras Públicas.

; Presupuestos para subastas.

Designación por pt^'^vindas de las ca- 
j fréteraspropaestas para subastar 

el año 1913.

j VALLADOLID.

Olmedo â Poñirada, sección de 
puente Rumel á Ataquines; pla
zo de ejecución, un año; presu
puesto de contrata, 95.723,02 
pesetas.

i Anualidad: 95.723,02 pesetas, 
j t''fíO't/i del 29 de Juli;} le 1912 )

1 liffinUG DE GEÁCIA Ï JUSTICIA

Subsecretaría.

, En cumplimiento de lo dis
puesto en el Real decreto de esta 
fecha, se convoca á oposición pa
ra proveer 100 plazas de aspiran
tes á la Judicatura y al Minis
terio Fiscal.

Los que deseen tomar parte en 
las oposiciones lo solicitarán por 
medio de una instancia, dirigi
da al Presidente de la Audiencia 
Territori 1 á que pertenezca el 
pueblo donde tengan su residen
cia y dentro del plazo de quince 
días, contados desde el siguiente 
al de la p blicacion de esta cou 

vocatoria en la Gacetade Madrid. »
Para ser admitido á les pjerci- 8 

cios de Oposición se requiero,! 
conforme á lo prevenido en arlí- | 
culo 83 de la ley provisional so- 1 
bfe Organización del Poder judi
cial:

l .“ Ser español.
2 .° Habereumplido veintitrés 

años.
3 .® Ser Licenciado en Derecho 

por Universidad, costeada por el 
Estado. i

4 .® No estar comprendido en 
ninguno de los casos de incapaci
dad que para obt.mer cargos ju
diciales señala dicha Ley.

Estos extremos los justificarán 
los ^solicitantes acompañando á 
su instancia los documentos si
guientes: j

1.® Partida de bautismo ó cer- j 
tificacion del Registro Civil.

2® Titu'o de Lmenciado en i 
Derecho ó testimonio notarial del ; 
mismo.

En tojo caso bastará acompi- ’ 
ñarcertificaoioc, librada por Uni
versidad oficial, de haber conclui
do la carrera de Derecho, sin 
perjuicio de presentir el Título 
original ó testimonio cuando' se 
le exija. J

3.® Certificación del Alcalde 
de la vecindad del solicitante, en 
que se acredite que éste ha obser
vado buena conducta, goza de 
buen concepto y no ha ejecutado 
actos que le hubiesen hecho des
merecer en su buena Lima.

4® Declaración en la que el 
solicitante manifieste, bjo su 
responsabilidad, no hallarse com
prendido en alguna de las in
capacidades, incompatibilidades 
ó prohibiciones que la ley’ impo- 
n-e para ejercer e.argos de la Ca
rrera Judicial y Fiscal.

En el término de quince días, 
á contar desle el siguiente al en 
que la Gaceta de L^dadrid inserte 
la relación de opositores que or
dena el artículo 4,® de. Real de- | 
creto de 5 de Octubre de 1911, 1 
presentarán aq lóllos en este Mi- j 
nislerio una certificación expedí- 1 
da por el Registro de Penados de • 
la Dirección General de Prisiones í 
que acredite que no están suje- s 
tos a! cumplimiento de condena j 
ni han sufrido penas de las com- | 
prendidas en el Código Penal. |

Al presentar esta certificación, ! 
entregarán los opositores en la | 
Habilitación de esta Subsecreta- 1 
ría la cantidal de 20 pesetas en | 
mótalico que previene él artículo | 
3.® del Reglamento provisional! 
de 24 de Octubre de 1991, !

También podrán acompañar 
otros documentos que acrediten 
servicios prestad íS en la Carrera 
Judicial y Fiscal ó méritos Júen. 
tíficos.

Los ejercicios se practicarán en 
la forma que determina el Regla
mento provisional de 24 de Octu. 
bre de 1904 y los Reales decretos 
de 1.® de Febrero de 1909 y de 5 
de Octubre de 1911.

Mairid 22 de Julio de 1912.-— 
El Subsecretario interino, Aer- 
nando Wayler.

(faceta del 26 de Julio de 1912.)

IMMflOll FROTOL
NOM. 2 129.

(njíiiemo civil de la
Obras públicas.—Subastas.

DlRBIáS GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS.

En virtud de lo dispuesto por 
Real orden de 8 de Marzo de 
1912, esta Dirección general ha 
señalado el día 28 del próxiuio 
mes de Agosto, á las once horas, 
para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de acopios de 
piedra para la reparación de la 
carretera de Madrid á la Coruña, 
provincia de Valladolid, cuyo 
presupuesto de contrata es de 
109.409'61 pesetas.

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la Ins
trucción do 11 de Septiembre de 
1886, en Madrid, ante la Direc
ción general de Obras públicas, 
situada en el Ministerio de Fo
mento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, 
el proyecto en dicho Ministerio y 
en el Gobierno civil de la pro
vincia de Valladolid.

Se admitirán proposiciones en 
el Negociado de Conservación 
y Reparación de carreteras del 
Ministerio de Fomento, en las 
horas hábiles de oficina, desde el 
día delà fecha hasta bstrecehoras 
del día 22 de Agosto próximo, y 
en todos los Gobiernos civiles de 
la Península, en los mismos días 
y horas.

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados, en papel 
sellado de la clase undécima, arre
glándose al adjunto modelo, y H 
cantidad que ha de consignarse 
previamente como garantía para 
tornar {>arte en la subasta, será de 
1 100 pesetas, en metálico ó en 
efectos de la Deuda pública,al tipo 
que les está asignado por las res 
pectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse ácadaplio- 
go el documento que acredite ha
bar realizado el depósito del molo 
que previene la referida Instruc
ción.

En el caso de que resulten do? 
ó más proposiciones iguales, so
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procederá en e!acto daraote quin
ce minutos á pujas á la llana en
tre los autores de aquellas, y si 
terminado dicho plazo subsistiese 
la igualdad se decidirá por medio 
de un sorteo la adjudicaci m del 
servicio.

Madrid 26 le Julio de 1912.— 
RlDirector general, P. 0., íiufo 
Rendueles.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de.se- | 

gun cédula personal núm..... ,| 
enterado del anuncio publicado j 
con fecha__  de__  último, 1 
y de las condiciones y requi- i 
sitos que se exigen para la adju- í 
dicacion en pública subasta de 
las obras de.,..., da la carretera 
de__  provincia de__ , se com- ? 
promete á tomar á su cargo laeje- ; 
cucion de las mismas, con estricta ' 
sujeción á los expresados requisi- 1 
tos y condiciones, por la cantidad 
de..... ............................................... ’

(Aqui la proposición que se 
haga, admitiendo ó mejorando, ! 
lisa y llanamente el tipo fijado^ ; 
pero advirtiendo que será dese- ; 
chadatodaproposición enqueue se , 
exprese determinadamente lacan- j 
tidad,.en pesetas y céntimos, es- j 
crita en letra, por la que se com
promete el proponente á la eje
cución de las obras, asi como toda 
aquella en que se añada alguna 
cláusula.)

Valladolid 1® da Agosto de 
1912. — El Gobernador, Manue, 
Ruiz. .
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(ioliierii# civil de la provincia i
Obras públicas.—Subastas

DIBECCIôîî GENERAL DE OBRAS FÚBLICAS

En virtud de lo dispuesto por 
Real orden de 8 de Marzo de 
1912, esta Dirección general ha 
señalado el día 28 del próximo 
mes de Agosto, á las once horas, 
para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de acopios 
de piedra para ia reparación de 
la carretera de Segovia à Valla
dolid, provincia de Valladolid, 
cuyo presupuesto de contrata es 
de 203.328‘60 pesetas.

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la Ins
trucción de 11 de Septiembre de 
1886, en Madrid, ante la Direc
ción general de Obras públicas, 
situada en el Ministerio de Fo 
mentó, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el 
proyecto en dicho Ministerio y 
en el Gobierno civil de la pro 
vincia de Valladolid.

Se admitirán proposiciones en 
el Negociado de Conservación 
y Reparación de carreteras del 
Ministerio de Fomento, en las 
horas hábiles de oficina, desde 
el día de la fecha hasta las trece 
horas del día 22 de Agosto pró

ximo, y en todos los Gobiernos i 
civiles de la Península, en los ! 
mismos días y horas. j

Las proposiciones se presen- j 
tarán en pliegos cerrados, en pa- | 
pel sellado de la clase undécima, ¡ 
arreglándose al adjunto modelo, j 
y la cantidad que ha de consig- | 
narse previamente como garantía 
para tomar parte en la subasta 
será de 2.040 pesetas en metálico 
ó en efectos de la Deuda públi- ’ 
ca, al tipo que les está asignado 
por las respectivas disposiciones i 
vigentes; debiendo acompañarse | 
á cada pliego el documento que j 
acredite haber realizado el depó- j 
sito del modo que previene la j 
referida Instrucción. I

En el caso de que resulten dos 
ó más proposiciones iguales, se j 
procederá en el actodurante quin- | 
ce minutos á pujas á la llana en- | 
tre los autores da aquellas, y si 1 
terminado dicho plazo subsis- 1 
tiese la igualdad se decidirá por j 
medio de un sorteo la adjudica- ¡ 
clon del servicio. !

Madrii 26 de Julio de 1912.— > 
El Director general, P. 0., Rufo j 
Renduel s 1

Modelo de proposición, •
D. N. N., vecino de.... según 

cédula personal número..... . en
terado del anuncio publicado con 
fecha.....da. ...último, ydelascon- 
dicionesy requisitosque se exigen ' 
para la adjudicación en pública 1 
subasta da las obras de.....  de ia ¡ 
carretera de . .., provincia de..... | 
se comprometa á tomar á su car j 
go la ejecución de las mismas,con | 
estricta sujeción á los expresados | 
requisitos y condiciones por la j 
cautidal de. ..._______________ 1

(Aquí la preposición que se ha- | 
ga, aimitiendo ó m‘jurando, lisa « 
y llanamente, el tipo fijado; pero ! 
advirtiendo que será desechada 
toda proposición en que no se ex
prese deierminadamonte la can
tidad, en pesetas y céntimos, es
crita en letra, por la que se com
promete el proponsnte.á ia eje
cución de las obras,así como toda 
aquella en que se añada alguna 
cláusula.)

Vallado id 1.” de Agosto de 
1912.—El Gobernador, ¿Idanuel 
Ruiz.
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Listas lis Jurados para el año 
judicial de 1912 á 1913

(Conclusion).

Juzgado de instrucciou de | 
Vlilalon. 1

Siendo 200 el número de Ca- | 
bozas de familia y 150 el de Ca- s 
pacidade.^!, corresponden 150 y 75 | 
respectivamente. |

Cabezas de familia 9 
N.® 15 D. Frutos del Agua Agua i 

23 Ubaldo Galbán Cal- | 
deron i 

30 Gervasio Mulero Co-1 
liantes 1

N." 95 D. Miguel Raposo Her- . 
nandez

91 Clemente Bajo de la 
Fuente

199 CiriacoBlancoG mzalez
197 Vicente Villazán Ro

sales
198 Julián Martínez Alonso 

10 Bernardo Arés Rojo
167 FelipeRamosRodriguez i 
98 DemócritoMarcosGago
46 Amaranto Azcona i 

Hierro
5 Bonifacio 0 onzalez 

Cuadrado
161 Lucio Borrego Gor

daliza
148 Nicolás Rico Fernandez
110 MarianoLopez Pisonero
53 Timoteo R o d r i g uez 

.Vielba
84 Luciano Alonso Pablo • 
27 Felipe Merino Vega |
58 Manuel Gonzalez Ma- 1 

zariegos
74 Policarpo MartinezPolo

101 Lorenzo Bécares Fer
nandez ;

120 EusebioQuijadaMuñoz
146 Federico Escobar Cal- j 

deron i
135 Eleuterio Barbero 

Pastor |
195 AdonisRubioCarniC4ro
182 Marcelino García Mu

ñoz j
174 Evaristo Pisonero Fe ’ 

rreras
162 Gerardo Gordaliza San- = 

chez
139 Damian Ramos Alonso 
153 Florencio Garlón Ma- ? 

ñueco 1
105 Victoriano Cepedas 

Paino 1
190 Angel Martínez García |
128 Eudosio Fernandez Ri- ■ 

vero
34 Eugenio Martínez 

Mendos
2 Martin Cuadrado To

más
29 Gerardo FemaudezCo- 

llantes
14 Pedro Moreton Rodrí

guez
77 Manuel Nieto Casado
38 Máximo Quintero Es

cudero
51 Martin Medina Ortega

165 Aureliano Prieto Val
buena

191 Tomás Moro Martínez 
117 Luciano Pablos Valda 

liso
143 Felipe Alonso Martínez
158 IgnacioPerezCollanles
177 Florencio Criado Gil
186 Santos Hidalgo Merallo
65 Juan Ruiz García
94 Mauricio García Gacedo
64 Marcos Gonzalez Ca

mino
26 FidelValbuenaDeigado

159 Patricio Perez Roca 
129 Marciano Modino Ve-J 

lasco 1
157 Teófilo Pardo Carlón B 
127 Jesús Fernandez Fer-| 

nandez 1
194 Gregorio Trapote! 

Alonso |

N.’ldd D. Gabriel Pastor Herrero
96 Timoteo Perez Piso

nero
131 Modesto Rodríguez 

Fernandez
97 Cirilo Gago Solla

132 Mariano Aragu?: Val
divieso

31 Ambrosio Molero Co
llantes

67 Julio Carrera Alvarez
32 Clemente Molero Perez
66 Alejandro A renilias 

Arenillas
4 Eusebio Fernandez 

Pernía
16 Félix del Agua Casta

ñeda
42 Dionisio Iglesias Moral
61 Maximino Redondo 

Polo
50 Lucio Fernandez Gon- 

z.alez
127 Eugenio Matilla Dli- 

vares
111 Benito Giganto Perez
121 José Pastor A paricio
152 Toribio Alonso Perez
178 Primitivo de Cabo Mar- 

cilla
166 Domingo Ramos Alonso
168 Antonio Colina Mayo
102 Avelino Rodríguez 

Rojo
136 Acacio Fernandez Es

cudero
99 Félix del Pozo Gardo

134 Blás Baza Hernandiz
37 Alejandro Alonso Fer

nandez
70 Roque Fernandez Pas

tor
35 Ciriaco Lopez Gómez
68 Mariano Calvo Trigo 

1 Julián Aguado Perote
24 Venancio Saiz del Agua
92 Fausto Bajo Alonso
61 Crescenciano González 

Reguera
89 Raimundo Rodríguez 

Pablo
47 Juan Clímaco Gardo 

García
62 Rogelio Prieto Andrés

156 Aniano Mañueco Gor
daliza

124 Julián Rubio Villarroel
108 Sixto Pascual Gaitero
154 Ceferino Collantes 

Vega
126 Quintin Bou Mateo
192 Antonio Muñoz Gon

zález
189 Ambrosio Muñoz Cua

drado
170 Pedro Lobo Raliegos
181 Eduardo Gusano Moro
138 Patricio Pelaz Rubio 
104 Tomás Bécares Díez
40 Plació Francisco Cem

branos
71 Juan García Ruano
41 Marcelino García Mar

tínez
73 Francisco Lopez Ca

nillas
7 Pablo Perrote Serrano

22 Nicolás Delgado Fer
nandez

9 Donato Alonso Julianes
59 E 1 e u t e r i o Rebollar

Pardo
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N.” 88 D.

57
86

43

.56
106

109
140
123

187

171

185

112

118

145

Agape Mazariegos Fer
nandez

Dauie'. Ceinos Ceinos
Pablo Domínguez Ra

poso
Hilario Negral Mar

tínez'
Baltasar Muñ zGireía
Damian Calvo Ca.^tro 
Jerónimo Garcia Gon

zalez
Esteban Pardo Gómez 
Sisinio Serrano Blanco 
Urbano García Gusano 
Esteban Gonzalez Fer

nandez
Feliciano Hernández 

Martínez
Raimundo Nuñez Sán

chez
Laureano Gouzilez Ca

ballo
Zoilo Marcos del Pozo 
Casimiro \lonso Alonso 
MiOirio Revuelta He

rrero
Lorenzo Escobar Hi

dalgo
Félix Paniagua Gon

zález

N." 103 D. Qairioo Cantero Gon- j

108

136

139

106
114

194
142
129

131
64

88

51
12
19
11
27

23

zalez
Quintiliano Alonso 

Franco
Alberto Alejo Villa- 

nueva
Alejandro García Pa

lacios

Leopoldo Brezmes Del
gado

Ignacio Olmo Brime
Santos Muñoz García
Agustín Perez Cem

branos
Restituto Merino Perez
Benito Torbado 

tinez
Isidro Castañeda 

tinez
Rufino Gil de la

Mar-

Mar-

Rosa
Agustin Agoa Agua 
Eloy Perez Collantes 
Ci prianoPorrero García 
Serviliano P^ernandez

Reyero
Agustin Redondo de la 

Rosa
Julián Blanco Lopez
S a m u e 1 Douiioguez

N.'

68
65

78.

51 Isidoro Valerio del Alonso
Agua 62 Eustasio Rivera Escu

80 Estanislao Polo Her dero
nández 87 Brau lioRamos Se vi llano

11 Tomás Fern-anJez Pa 71 Alejo Santos García
nizo 112 Filiberto R >jo Rojo

18 Feliciano Arco Pila 121 Celestino Alonso Pastor
149 Valeriano Borje Lopez 135 Pedro Diez Carro
115 Angel García Florez 98 Pedro Rubio Baza
183 Juan González Ra . 119 Marcelino BlancoGon-

badán za’ez
12 Basilio Herreras Catón 122 Antonio Borrego Mi-
83 Aquilino Santervás de drigal

la Viuda 109 Tomás He'guera Torio
179 Máximo Cruz Ca’hqa 116 Cayetano L a b r a d o r
45 Adolfo Santiago Sao Gonzalez

Roman 138 Isidoro García Sala
114 H i 1 a r i o Castellanos ma u ca

Riol 141 Amadeo López Martin
19 Feliciano Bueno Ma 74 Jenaro Lopez García

drigal 85 Pedro Juin Modino Ba
175 Sandalio Agua Muñoz rri S

85 Jorge Borlan González 78 Julián AgundezGomez
49 FelipeFuentes Sánchez 36 Jesús Vázquez de Pra
21 E m i g d io Castañeda da Gato

Diez 37 Benito de la Cuesta
52 Teodoro Si n tos Maestro Ceinos

173 Juan Gago Hierro 35 Juan Rutista Rodrí
guez RamosCapacidades. 56 Germ a n Fernandez

80 D Serviliano Marcos Val Canillas
daliso 53 Crisantos Escobar Cal

148 Vicente Aparicio zado
Alonso 33 Anselmo Quintana Ro

4 . Miguel Soto Cánovas dríguez
93 Pedro Baza Valdivieso 16 Marcelo Rubio Hsr-

127 Isidoro Ramos Alonso nandez
37 Vidal ConcellonCriado 15 Eloy Peña del Agua

7 Cónsul Fernandez Se 18 Anselmo Paz (Castañeda
rrano 39 Gaudencio Alvarez Fer

75 Mariano García Gutié nandez
rrez 48 Casimiro Martínez Ro

146 Jacinto Pachón Rodrí driguez
guez 54 Valentin Espinel Es

2L Jerónimo MartinezIbá cobar
ñez 83 Gerardo Lamo de Lamo

9 Emeterio Fernandez 67 José Candelas Fer
Panizo nandez

72 Primitivo Bécares de Lorenzo Tejero Gon
Santiago zalez

94 Eulogio Cuadrado Can 43 Santiago Gonzalez Pe
tarino rez

N.” 49 D. Santos Valverde Toledo
46 Fabio Andrés Castillo
81 CiriaooPablos Agúndez

105 Santiago RamosGarcía
144 Crescenciano Bueno 

rente
134 lldefonsoLopezdel Pozo
132 Ponciano Vázquez 

lierez
57 R'gino Fernandez Ca

nillas
96 Guillermo Montaña

Gonzalez
101 Calixto Alonso Mata

Y habiéndose realizado el sor
teo da todos los partiloá judicia
les correspondientes á la Audien
cia Provincial de esta Capital, se 
dió por terminado el mismo que 1 
firman conmigo S. S. do que cor- j 
tífico.—MarianoHerrero.—Agus- 1 
tin Bárcena.—Ignacio R. Paja j 
res.—Pedro Calvo.—Justo Villa- 1 
nueva.—Damian 0. de Urbina. 1

Y para que sea inserta en el 
«Boletín oficial» de esta provin
cia expido la presente que firmo ’ 
en Valladolid á veintidós de Ju
lio de mil novecientos doce.— Da
mian 0. d-i Urbina. ,

Modelo de proj^osicion en papel de la 
clase 11.^

D. ... mayor de edad, vecino 
de...... en vista del anuncio in
serto en el núm......del «Boletín 
Oficial» de la provincia y pliego 
de Gondioiones para la contrata
ción líe veinticuatro novillos y 
ocho vacas que hm de ser lidiados 
en la Plaza provisional de toros 
que se construirá al efeeto, en 
cuatro días de la primera decena 
de Septiembre próximo, mo com
prometo á cumplir el contrato 
por la cantidad de..... (en letra) 
pesetas.
i^Fecha y firma def proponente.)

Núv. 2.122.

NoM. 2.121.

SSedina de Campo.
Habiéndose acordado la contra

tación en pública subasta de vein
ticuatro novillos y ocho vacas 
que han d-e ser lidiados en la 
Plaza provisional de toros que se 
construirá al efecto s-gun las vi
gentes disposiciones en esta vi
lla, en la primera decena del
próximo mes de Septiembre, se 
anuncia á los efectos del art. 29 
de la instrucción de 24 de Ene
ro de 1905; y en el caso de que 
en el plazo oportuno no se pre
sentaran reclamaciones, se cele
brará la subasta el día doce de 
Agosto próximo y hora de las 
once en esta Casa Consistorial, y 
de no tener ésta efecto, se ven- -

Medina del Campo

1 Habióndose acordado la contra- 
’ tacion en pública subasta del 

atalaucado de la Plaza provisio
nal de toros que se construirá al 

j efecto según las vigentes dispo- 
¡ siciones, que han de ser lidiados 
1 en la primera decena del próxi- 
j mo mes de Septiembre, se anun- 
! cía á los efectos del art. 29 de la 

Instrucción de 24 de Enero de 
1905, y en el caso de que en 
plazo oportuno no se presentaran 
reclamaciones, se celebrará la 
subasta el día doce de Agosto 
próximo y hora de las doce, en 
esta Casa Consistorial, y de no 
tener efecto, se verificara la se
gunda el dia diez y nueve del 
propio mes, á la misma hora, con 
sujeción al tipo de cíen pesetas 
y á las demás condiciones del 
pliego que se hall» de manifiesto

ficará la segunda el día diez y | 
nueve del propio mjs á la misma | 
hora, con sujeción al tipo de tres j 
mil doscientas pesetas y á las de- j 
más coniieiones del pliego que | 
se halla de manifiesto en la Se- j 
cretaria del Ayuntamiento. j

en la Secretaría del Ayunta
miento.

La subasta se celebrará por 
pliegos cerrados, en la que se in
cluirán las proposiciones ajusta
das al modelo que se inserta al 
final, la cédula personal del pro
ponente, y el resguardo que 
acredite haber consignado en la 
Depositaría municipal el cinco 
por ciento del tipo señalado.

Medina del Campo á 30 de Ju
lio de 1912.—El Alcalde, Julian 
Molon.

Modelo de proposición en papel de la 
clase

D.. .. mayor de edad, vecino 
de......eu vista del anuncio in
serto en el núm...... del «Boletín

La subasta so celebrará por j cQciai» de la provincia, y pfi^oO 
pliegos cerrados, en las que se | de condiciones, se comprometoá 
incluirán las proposiciones ajus- i rea'izar las obras de construcción 
tadas al modelo que se inserta ! de atalaucado de la Plaza proy»- 
al Anal, la eéiula personal de! j ’1®“’' ®t ‘«fiw'?.

’ , ai efecto v que nan de ser lía.a-
proponente y el raagaardo qne j^^ ^^ ^„j,„ ^^^^ ¿^ primera 

¡ acredite haber consignado en la | docena de Septiembre próximo, 
i Depositaría municipal el cinco 1 por la canUdad de.. .. (en letra) 

por ciento del tipo señalado. | pesetas, y con sujeción ai refeii-
Medina del Campo á 30 de Ju- 1 ^^ pliego.

lío de 1912.-S1 Alcalde, Juan 1 j^Feekaj^^
Molon. | Imprenta dal Hospicio provincial
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